
Atentamente

Sin otro en particular, hago propicia la oportunidad para expresarle las muestras de mi mayor
consideración y estima personal.

En este sentido, se les solicita brindar las facilidades del caso, asegurando contar con
instalaciones de las II.EE para la realización de dicha actividad. Se anexa la lista de los docentes
responsables de la réplica; si hubiera alguna consulta sobre este proceso, se solicita escribir al
correo de Ja especialista Ana María Smith Encalada, email: asmith@minedu.gob.pe

Es grato dirigirme a usted para saludarle cordialmente a nombre de la Unidad de Gestión
Educativa N° 06, Y a la vez, hacer de conocimiento en atención al asunto de la referencia; que en
relación al Programa de Fortalecimiento de Competencias y Capacidades en Manejo Disciplinar y
Didáctico del Área de Ciencia, Tecnología y Ambiente dirigido a Docentes de Educación
Secundaria de Lima Metropolitana, organizado por el Ministerio de Educación y la Dirección
Regional de Educación de Lima Metropolitana, que viene implementándose desde el mes de junio
del presente, corresponde que cada docente participante desarrolle la réplica de un módulo del
Programa.
Por cada docente responsable de la réplica, se debe tener un mínimo de 03 docentes participantes
(que no hayan formado parte del programa) y para ello pueden agruparse sin que el nuevo número
exceda a los 30 docentes por aula. Para cumplir con los requisitos estipulados, la ejecución de la
réplica debe tener un mínimo de cuatro (04) horas pedagógicas implementadas durante el mes de
octubre y noviembre sin perjudicar la jornada pedagógica del docente responsable de la réplica, ni
del docente participante.

ASUNTO: COMUNICO IMPLEMENTACiÓN DE LAS RÉPLICAS DE
CAPACITACiÓN, COMO PARTE DEL PROGRAMA DE
FORTALECIMIENTO DE CAPACIDADES EN MANEJO
DISCIPLINAR Y DIDÁCTICO DEL ÁREA DE CIENCIA,
TECNOLOGíA Y AMBIENTE PARA DOCENTES DEL NIVEL
SECUNDARIA EN LIMA METROPOLITANA

REF: Oficio MúltipleW142-2016-MINEDUNMGP-DIGEBR-DES
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